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ACTA #12. 
 
 ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA TRES 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, CORRESPONDIENTE AL 
SEGUNDO RECESO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, CELEBRADA POR LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIAPAS.  

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

ZOÉ ALEJANDRO ROBLEDO ABURTO 

 
En la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, siendo las Trece Horas con Treinta y 

Tres minutos del  día TRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, se reunieron en 

el Salón de Usos Múltiples del Honorable Congreso del Estado, con el objeto de 

celebrar Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente que fungirá durante el 

Segundo Receso del Primer año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima 

Cuarta  Legislatura; el Diputado Presidente  Zoé Alejandro Robledo Aburto, dijo: “VA 

A DAR INICIO LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE ESTA COMISIÓN 

PERMANENTE, CON TAL MOTIVO SOLICITO A LA DIPUTADA PRO-

SECRETARIA EN FUNCIONES DE SECRETARIA, GUADALUPE ROVELO 

CILIAS, PASAR LISTA DE ASISTENCIA A EFECTO DE VERIFICAR EL QUÓRUM 

LEGAL”.- Acto seguido la Diputada Pro-Secretaria en funciones de secretaria paso 

lista de asistencia, estando presentes los Ciudadanos Diputados Zoé Alejandro 

Robledo Aburto, Rita Guadalupe Balboa Cuesta, René Gregorio Velázquez 

Santiago, Alejandra Cruz Toledo Zebadúa y Guadalupe Rovelo Cilias.- Presidente, 

Vice-presidentes, Secretaria y Pro-Secretaria respectivamente.- Una vez que la 

legisladora dio  cumplimiento a esta disposición  y al comprobar el quórum legal dijo: 

"HAY QUÓRUM, DIPUTADO PRESIDENTE".- Obran en poder de esta secretaría 

las licencias de los siguientes legisladores: Diputado Vicente Méndez Gutiérrez y 

Diputada Margot de los Santos Lara.- Seguidamente, el Diputado Presidente 

manifestó: “HABIENDO QUÓRUM, SE ABRE LA SESIÓN”.- (Tocó el timbre); y 

agregó: “COMPAÑEROS LEGISLADORES Y PUBLICO ASISTENTE… SE LES 

SOLICITA RESPETUOSAMENTE PONERSE DE PIE Y GUARDAR UN MINUTO 

DE SILENCIO POR EL SENSIBLE FALLECIMIENTO DE DON ALBERTO PEÑA 

RÍOS, MARIMBISTA INSIGNE DE CHIAPAS, QUIEN DEJA UN LEGADO DE 

TRADICIÓN EN MANOS DE LA EXTENSA FAMILIA PEÑA RAMOS”.- En ese 

momento los legisladores y el público presente se pusieron de pie, dando 

cumplimiento a lo solicitado y una vez transcurrido el minuto de silencio el Diputado 

Presidente agregó: “SOLICITO A LA COMISIÓN PERMANENTE Y AL PUBLICO 

PRESENTE TOMAR ASIENTO”.- En ese momento los legisladores y el público 

presente dieron cumplimiento a lo solicitado, por lo que el Diputado Presidente 

agregó:  “SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, ALEJANDRA CRUZ TOLEDO 

ZEBADÚA, HAGA DEL CONOCIMIENTO DE LA COMISIÓN PERMANENTE EL 

ORDEN DEL DÍA DE LA PRESENTE SESIÓN”.- La Diputada Secretaria dio 

cumplimiento a lo solicitado y expresó: “EL ORDEN DEL DÍA  DE LA PRESENTE 

SESIÓN ES EL SIGUIENTE:-------------------------------------------------------------------------- 

1. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
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ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 26 DE OCTUBRE DE 2011. ------------- 

2. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, RELATIVO AL EXPEDIENTE TÉCNICO 

PRESENTADO POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE LAS 

ROSAS, CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN 

PARA DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, UN PREDIO Y 

ENAJENARLO VÍA DONACIÓN A FAVOR DEL INSTITUTO DE SALUD, 

QUIEN LO DESTINARÁ PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL 

BÁSICO COMUNITARIO DE 12 CAMAS. ---------------------------------------------- 

3. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, RELATIVO AL EXPEDIENTE TÉCNICO 

PRESENTADO POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE YAJALÓN, 

CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA 

DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, UN PREDIO Y 

ENAJENARLO VÍA DONACIÓN A FAVOR DEL INSTITUTO DE SALUD, 

QUIEN LO DESTINARÁ PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL 

GENERAL DE 30 CAMAS. ------------------------------------------------------------------ 

4. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, RELATIVO AL EXPEDIENTE TÉCNICO 

PRESENTADO POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 

PICHUCALCO, CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL SOLICITA 

AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO 

MUNICIPAL, UN PREDIO Y ENAJENARLO VÍA DONACIÓN A FAVOR 

DEL COLEGIO DE BACHILLERES DE CHIAPAS, QUIEN LO DESTINARÁ 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO EDUCATIVO MEDIA 

SUPERIOR A DISTANCIA. ------------------------------------------------------------------ 

5. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, RELATIVO AL EXPEDIENTE TÉCNICO 

PRESENTADO POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE COMITÁN, 

CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA 

CONTRATAR EMPRÉSTITO ANTE EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 

SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO. -------------- 

6. LECTURA Y TRÁMITE LEGISLATIVO DEL PUNTO DE ACUERDO 

SUSCRITO POR LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

DE EDUCACIÓN Y CULTURA, DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA 

LEGISLATURA; POR EL QUE ESTE CONGRESO DEL ESTADO DE 

CHIAPAS, EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA QUE 

OTORGUE PRIORIDAD AL SECTOR EDUCATIVO E INCREMENTE 

SUSTANTIVA Y RAZONABLEMENTE EL MONTO ASIGNADO A DICHO 

RUBRO, EN EL PROCESO DE ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2012. ------------------------------------------------------------------- 

7. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL CIUDADANO NOÉ 

CASTAÑÓN LEÓN, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, POR 

MEDIO DEL CUAL REMITE A ESTA SOBERANÍA POPULAR, INICIATIVA 

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 
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PÚBLICA. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

8. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL LICENCIADO EMMANUEL 

NIVÓN GONZÁLEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

TAPACHULA, CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL SOLICITA 

AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR EMPRÉSTITO ANTE EL BANCO 

NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD 

NACIONAL DE CRÉDITO. ------------------------------------------------------------------- 

Acto seguido la Diputada Secretaria dijo: "ESTA LEÍDO EL ORDEN DEL DIA 

DIPUTADO PRESIDENTE".- Posteriormente el Diputado Presidente agregó: 

“SEÑORES LEGISLADORES… CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 18 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, 

ESTA PRESIDENCIA SE PERMITE PROPONER QUE SE DISPENSE EL 

TRÁMITE DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR EN VIRTUD 

QUE NOS FUE REPARTIDA CON ANTERIORIDAD A CADA UNO DE LOS 

COMPAÑEROS LEGISLADORES… EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE 

PREGUNTA A LA COMISIÓN PERMANENTE SI SE APRUEBA LA DISPENSA 

DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR... LOS 

LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- En ese momento los legisladores 

presentes levantaron la mano, votando por la afirmativa para que se dispense la 

lectura del acta de la sesión anterior, por lo que Diputado Presidente agregó: 

“APROBADA POR UNANIMIDAD, SE DISPENSA LA LECTURA DEL ACTA DE 

LA SESIÓN ANTERIOR”… CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN PRIMERA 

DEL ARTÍCULO 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO 

CONGRESO DEL ESTADO; SOMETEREMOS A SU APROBACIÓN EL ACTA 

DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 26 DE OCTUBRE DE 2011… CON 

FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 136 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN VOTACIÓN ECONÓMICA 

SE PREGUNTA A LA COMISIÓN PERMANENTE SI SE APRUEBA EL ACTA DE 

LA SESIÓN ANTERIOR… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- En ese 

momento todos los legisladores presentes levantaron la mano, votando por la 

afirmativa del acta que se discute, por lo que Diputado Presidente agregó.-   

“ESTA APROBADA POR UNANIMIDAD EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR”.-- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… LA COMISIÓN DE HACIENDA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39, FRACCIÓN CUARTA DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN 

ESCRITO, RELATIVO AL EXPEDIENTE TÉCNICO PRESENTADO POR EL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE LAS ROSAS, CHIAPAS, POR MEDIO DEL 

CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO 

MUNICIPAL, UN PREDIO Y ENAJENARLO VÍA DONACIÓN A FAVOR DEL 

INSTITUTO DE SALUD, QUIEN LO DESTINARÁ PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DE UN HOSPITAL BÁSICO COMUNITARIO...  EN TAL VIRTUD, SOLICITO A 

LA DIPUTADA SECRETARIA, GUADALUPE ROVELO CILIAS, DE LECTURA A 

LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- La legisladora dio lectura al 
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dictamen de referencia, del cual se transcriben los siguientes resolutivos.----------- 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, fracción IV y 39, fracción IV, 

de la ley Orgánica del Congreso del Estado, a la Comisión de Hacienda le fue 

turnado para su estudio y dictamen el expediente técnico presentado por el 

Honorable Ayuntamiento Constitucional de Las Rosas, Chiapas, por el que 

solicita autorización para desincorporar del patrimonio municipal, un predio con 

superficie de 01-50-83.73 Hectáreas, para enajenarlas vía donación a favor del 

Instituto de Salud, quien lo destinará para la construcción del Hospital Básico 

Comunitario de 12 Camas; terreno ubicado en Carretera a Pujiltic y la Séptima 

Avenida Poniente Norte, entre la Calle Cuarta Norte Poniente y la Primera Calle 

Norte Poniente, de esa localidad; y, ------------------------------------------------------------ 

--------------------------------------------- R E S O L U T I V O ----------------------------------- 

Resolutivo Primero.- Es de autorizarse al Honorable Ayuntamiento 

Constitucional de Las Rosas, Chiapas, para desincorporar del Patrimonio 

Municipal, un predio con superficie de 01-50-83.73 Hectáreas, para enajenarlas 

vía donación a favor del Instituto de Salud, quien lo destinará para la construcción 

del Hospital Básico Comunitario de 12 Camas; terreno ubicado en Carretera a 

Pujiltic y la Séptima Avenida Poniente Norte, entre la Calle Cuarta Norte Poniente 

y la Primera Calle Norte Poniente, de esa localidad. Con las medidas, 

colindancias y antecedentes de propiedad del inmueble, descritos en el 

considerando único del presente dictamen.  --------------------------------------------------

Resolutivo Segundo.- Es condición expresa que el inmueble mencionado en el 

resolutivo anterior, deberá destinarse única y exclusivamente vía donación a 

favor del Instituto de  Salud, quien lo destinará para la construcción del Hospital 

antes mencionado, debiendo construir y regularizar en un plazo no mayor de un 

año, contado a partir de la presente autorización, en caso contrario el predio se 

revertirá con todas las mejoras y acciones al patrimonio municipal. ------------------- 

Resolutivo Tercero.- Es de autorizarse al Presidente y Síndico Municipal del 

Ayuntamiento Constitucional de Las Rosas, Chiapas, para que una vez expedido 

el instrumento Jurídico de propiedad correspondiente, procedan a inscribirlo ante 

el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Judicial al que 

corresponda. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

Resolutivo Cuarto.- El Honorable Ayuntamiento Municipal de Las Rosas, 

Chiapas, deberá informar en su oportunidad al Honorable Congreso del Estado o 

a la Comisión Permanente en su caso, del uso que haga de la presente 

autorización. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Quinto.- La presente autorización no exime del fincamiento de 

responsabilidades que pueda realizar el Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, por las irregularidades que cometa el Ayuntamiento de 

cuenta, que tengan relación con el presente asunto. --------------------------------------- 

Resolutivo Sexto.- Es de comunicarse la presente autorización al Ayuntamiento 

de referencia para los efectos legales conducentes. --------------------------------------- 

Así lo resolvieron y dictaminaron por Unanimidad de votos los diputados 

presentes de la Comisión de Hacienda de la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en reunión de trabajo 

celebrada en el Salón de Usos Múltiples del Honorable Congreso del Estado, en 

la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 27 días del mes de Octubre de 2011. ---------- 

Al finalizar la lectura de los resolutivos, la Diputada Secretaria expresó: “ESTA 
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LEÍDO EL DICTAMEN DIPUTADO PRESIDENTE”.- Enseguida el Diputado 

Presidente dijo: “CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN CUARTA DEL 

ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER 

LEGISLATIVO, ESTÁ A DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI 

ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA 

PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, 

SÍRVANSE MANIFESTARLO EN ESTE MOMENTO LEVANTANDO LA MANO”.- 

Ningún legislador levanto la mano, solicitando el uso de la palabra para 

argumentar en contra o a favor del dictamen presentado, por lo que el Diputado 

Presidente agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA 

COMISIÓN PERMANENTE SI SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… 

LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- En ese momento los legisladores 

presentes levantaron la mano, votando por la afirmativa del dictamen presentado, 

por lo que el Diputado Presidente dijo: “APROBADO POR UNANIMIDAD… 

CÓRRANSE LOS TRAMITES LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.----------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… LA COMISIÓN DE HACIENDA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39, FRACCIÓN CUARTA DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN 

ESCRITO, RELATIVO AL EXPEDIENTE TÉCNICO PRESENTADO POR EL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE YAJALÓN, CHIAPAS, POR MEDIO DEL 

CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO 

MUNICIPAL, UN PREDIO Y ENAJENARLO VÍA DONACIÓN A FAVOR DEL 

INSTITUTO DE SALUD, QUIEN LO DESTINARÁ PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DE UN HOSPITAL GENERAL”... EN TAL VIRTUD, SOLICITO A LA DIPUTADA 

SECRETARIA, ALEJANDRA CRUZ TOLEDO ZEBADÚA, DE LECTURA A LOS 

PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- La legisladora dio lectura al 

dictamen de referencia, del cual se transcriben los siguientes resolutivos.----------- 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, Fracción IV y 39 Fracción 

IV, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, a la Comisión de Hacienda le 

fue turnado para su estudio y dictamen el expediente técnico presentado por el 

Honorable Ayuntamiento Constitucional de Yajalón, Chiapas, por el que 

solicita autorización para desincorporar del Patrimonio Municipal, una superficie 

de terreno de 30,174.826 metros cuadrados, para enajenarlo vía donación a favor 

del Instituto de Salud, quien lo destinará para la construcción y equipamiento del 

Hospital General de 30 camas; predio ubicado en el Barrio del Campo sin 

número, de ese municipio; y,---------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------- R E S O L U T I V O ----------------------------------- 

Resolutivo Primero.- Es de autorizarse al Honorable Ayuntamiento 

Constitucional de Yajalón, Chiapas, para desincorporar del Patrimonio Municipal, 

una superficie de terreno de 30,174.826 metros cuadrados, para enajenarlo vía 

donación a favor del Instituto de Salud, quien lo destinará para la construcción y 

equipamiento del Hospital General de 30 camas; predio ubicado en el Barrio del 

Campo sin número, de ese municipio. Con los antecedentes de propiedad, así 

como las medidas y colindancias del predio, descritos en el considerando único 
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del presente dictamen. ----------------------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Segundo.- Es condición expresa que el inmueble mencionado en el 

resolutivo anterior, deberá destinarse única y exclusivamente vía donación a 

favor del Instituto de Salud, quien lo destinará para la construcción y 

equipamiento del Hospital General de 30 camas, debiendo construir y regularizar 

en un plazo no mayor de un año, contado a partir de la presente autorización, en 

caso contrario el predio se revertirá con todas las mejoras y acciones al 

patrimonio municipal. ------------------------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Tercero.- Es de autorizarse al Presidente y Síndico Municipal del 

Ayuntamiento Constitucional de Yajalón, Chiapas, para que una vez expedido el 

Instrumento Jurídico de propiedad correspondiente, procedan a inscribirlo ante el 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Judicial que le 

corresponda. ---------------------------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Cuarto.- El Honorable Ayuntamiento Municipal de Yajalón, Chiapas, 

deberá informar en su oportunidad al Honorable Congreso del Estado o a la 

Comisión Permanente en su caso, del uso que haga de la presente autorización.  

Resolutivo Quinto.- La presente autorización no exime del fincamiento de 

responsabilidades que pueda realizar el Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, por las irregularidades que cometa el Ayuntamiento de 

cuenta que tenga relación con el presente asunto. ----------------------------------------- 

Resolutivo Sexto.- Es de comunicarse la presente autorización al Ayuntamiento 

de referencia para los efectos legales conducentes. --------------------------------------- 

Así lo resolvieron y dictaminaron por Unanimidad de votos los diputados 

presentes de la Comisión de Hacienda de la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en reunión de trabajo 

celebrada en el Salón de Usos Múltiples del Honorable Congreso del Estado, en 

la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 27 días del mes de Octubre de 2011.---------- 

Al finalizar la lectura de los resolutivos, la Diputada Secretaria expresó: “ESTA 

LEÍDO EL DICTAMEN DIPUTADO PRESIDENTE”.- Enseguida el Diputado 

Presidente dijo: “CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN CUARTA DEL 

ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER 

LEGISLATIVO, ESTÁ A DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI 

ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA 

PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, 

SÍRVANSE MANIFESTARLO EN ESTE MOMENTO LEVANTANDO LA MANO”.- 

Ningún legislador levanto la mano, solicitando el uso de la palabra para 

argumentar en contra o a favor del dictamen presentado, por lo que el Diputado 

Presidente agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA 

COMISIÓN PERMANENTE SI SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… 

LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- En ese momento los legisladores 

presentes levantaron la mano, votando por la afirmativa del dictamen presentado, 

por lo que el Diputado Presidente dijo: “APROBADO POR UNANIMIDAD… 

CÓRRANSE LOS TRAMITES LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.----------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… LA COMISIÓN DE HACIENDA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39, FRACCIÓN CUARTA DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN 
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CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN 

ESCRITO, RELATIVO AL EXPEDIENTE TÉCNICO PRESENTADO POR EL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE PICHUCALCO, CHIAPAS, POR MEDIO 

DEL CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR DEL 

PATRIMONIO MUNICIPAL, UN PREDIO Y ENAJENARLO VÍA DONACIÓN A 

FAVOR DEL COLEGIO DE BACHILLERES DE CHIAPAS, QUIEN LO 

DESTINARÁ PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO EDUCATIVO MEDIA 

SUPERIOR A DISTANCIA... EN TAL VIRTUD, SOLICITO A LA DIPUTADA 

SECRETARIA, GUADALUPE ROVELO CILIAS, DE LECTURA A LOS PUNTOS 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- La legisladora dio lectura al dictamen de 

referencia, del cual se transcriben los siguientes resolutivos.---------------------------- 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, fracción IV y 39, fracción IV, 

de la ley Orgánica del Congreso del Estado, a la Comisión de Hacienda le fue 

turnado para su estudio y dictamen el expediente técnico presentado por el 

Honorable Ayuntamiento Constitucional de Pichucalco, Chiapas, por el que 

solicita autorización para desincorporar del patrimonio municipal, un predio con 

superficie de 2-00-00 Hectáreas, para enajenarlas vía donación a favor del 

Colegio de Bachilleres de Chiapas (COBACH), quien lo destinará para la 

construcción de un Centro Educativo Media Superior a Distancia (EMSAD), 

número 248; terreno ubicado en la Ranchería Ignacio Zaragoza Bajo, de esa 

localidad; y, -------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------- R E S O L U T I V O ----------------------------------- 

Resolutivo Primero.- Es de autorizarse al Honorable Ayuntamiento 

Constitucional de Pichucalco, Chiapas, para desincorporar del Patrimonio 

Municipal, un predio con superficie de 2-00-00 Hectáreas, para enajenarlas vía 

donación a favor del Colegio de Bachilleres de Chiapas (COBACH), quien lo 

destinará para la construcción de un Centro Educativo Media Superior a 

Distancia (EMSAD), número 248; terreno ubicado en la Ranchería Ignacio 

Zaragoza Bajo, de esa localidad. Con las medidas, colindancias y antecedentes 

de propiedad del inmueble, descritos en el considerando único del presente 

dictamen.  ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Segundo.- Es condición expresa que el inmueble mencionado en el 

resolutivo anterior, deberá destinarse única y exclusivamente vía donación a 

favor del Colegio de Bachilleres de Chiapas, quien lo destinará para la 

construcción del Centro Educativo antes mencionado, debiendo construir y 

regularizar en un plazo no mayor de un año, contado a partir de la presente 

autorización, en caso contrario el predio se revertirá con todas las mejoras y 

acciones al patrimonio municipal. --------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Tercero.- Es de autorizarse al Presidente y Síndico Municipal del 

Ayuntamiento Constitucional de Pichucalco, Chiapas, para que una vez expedido 

el instrumento Jurídico de propiedad correspondiente, procedan a inscribirlo ante 

el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Judicial al que 

corresponda. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

Resolutivo Cuarto.- El Honorable Ayuntamiento Municipal de Pichucalco, 

Chiapas, deberá informar en su oportunidad al Honorable Congreso del Estado o 

a la Comisión Permanente en su caso, del uso que haga de la presente 

autorización. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Resolutivo Quinto.- La presente autorización no exime del fincamiento de 

responsabilidades que pueda realizar el Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, por las irregularidades que cometa el Ayuntamiento de 

cuenta, que tengan relación con el presente asunto. --------------------------------------- 

Resolutivo Sexto.- Es de comunicarse la presente autorización al Ayuntamiento 

de referencia para los efectos legales conducentes. --------------------------------------- 

Así lo resolvieron y dictaminaron por Unanimidad de votos los diputados 

presentes de la Comisión de Hacienda de la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en reunión de trabajo 

celebrada en el Salón de Usos Múltiples del Honorable Congreso del Estado, en 

la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 27 días del mes de Octubre de 2011. ---------- 

Al finalizar la lectura de los resolutivos, la Diputada Secretaria expresó: “ESTA 

LEÍDO EL DICTAMEN DIPUTADO PRESIDENTE”.- Enseguida el Diputado 

Presidente dijo: “CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN CUARTA DEL 

ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER 

LEGISLATIVO, ESTÁ A DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI 

ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA 

PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, 

SÍRVANSE MANIFESTARLO EN ESTE MOMENTO LEVANTANDO LA MANO”.- 

Ningún legislador levanto la mano, solicitando el uso de la palabra para 

argumentar en contra o a favor del dictamen presentado, por lo que el Diputado 

Presidente agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA 

COMISIÓN PERMANENTE SI SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… 

LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- En ese momento los legisladores 

presentes levantaron la mano, votando por la afirmativa del dictamen presentado, 

por lo que el Diputado Presidente dijo: “APROBADO POR UNANIMIDAD… 

CÓRRANSE LOS TRAMITES LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.----------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… LA COMISIÓN DE HACIENDA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39, FRACCIÓN CUARTA DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN 

ESCRITO, RELATIVO AL   EXPEDIENTE TÉCNICO PRESENTADO POR EL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE COMITÁN, CHIAPAS, POR MEDIO DEL 

CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR EMPRÉSTITO ANTE EL 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD 

NACIONAL DE CRÉDITO... EN TAL VIRTUD, SOLICITO A LA DIPUTADA 

SECRETARIA, ALEJANDRA CRUZ TOLEDO ZEBADÚA, DE LECTURA A LOS 

PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- La legisladora dio lectura al 

dictamen de referencia, del cual se transcriben los siguientes resolutivos.----------- 

A la Comisión de Hacienda de esta Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, le fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente técnico presentado por el Ayuntamiento Municipal de Comitán de 

Domínguez, Chiapas, por el que solicita autorización para contratar empréstito 

ante el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de 

Crédito; y, ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
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--------------------------------------------- R E S O L U T I V O ----------------------------------- 

Resolutivo Primero.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Comitán de 

Domínguez, Chiapas, para que por conducto de sus representantes y/o 

funcionarios legalmente facultados, gestione y contrate con el Banco Nacional de 

Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, el otorgamiento de un 

crédito hasta por la cantidad de $25,000,000.00 (Veinticinco Millones de Pesos 

00/100 M.N.), incluido la comisión por apertura con su Impuesto al Valor 

Agregado correspondiente y demás accesorios financieros. ----------------------------- 

Resolutivo Segundo.- El crédito será exclusivamente para financiar el pago de 

los compromisos financieros contraídos por el Ayuntamiento del Municipio de 

Comitán de Domínguez, Chiapas, derivado de inversiones públicas productivas, 

contenidos en el plan de inversión consistentes principalmente, en la 

construcción de obras en los rubros de agua potable, alcantarillado, urbanización, 

pavimentación de calles y avenidas, y la adquisición de bien inmueble para la 

creación del Museo “Rosario Castellanos”, I.V.A. incluido, así como la comisión 

por apertura con su I.V.A. correspondiente y demás accesorios financieros. 

En caso de resultar insuficiente el financiamiento para cubrir el costo total de los 

conceptos señalados, el Ayuntamiento aportará los recursos faltantes con fondos 

propios. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Tercero.- El importe de la totalidad de las obligaciones que deriven a 

cargo del Ayuntamiento del Municipio de Comitán de Domínguez, Chiapas, 

conforme a la operación del financiamiento que se autoriza, será pagado por el 

Ayuntamiento al Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad 

Nacional de Crédito, en un plazo máximo de 10 años. ------------------------------------ 

Resolutivo Cuarto.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Comitán de 

Domínguez, Chiapas, para que en garantía del cumplimiento de todas y cada una 

de las obligaciones derivadas del crédito solicitado, afecte a favor del Banco 

Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito las 

participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan a 

éste municipio, sin perjuicio de las afectaciones anteriores. Esta garantía será 

inscrita en el Registro de Deuda Pública  de la Secretaría de Hacienda del 

Gobierno del Estado, de conformidad con el Código de la Hacienda Pública 

vigente en el Estado, así como en el  Registro de Deuda Pública de Entidades 

Estatales y Municipales de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como lo 

prevé el Reglamento de la Ley de Coordinación Fiscal en su artículo 9º. ------------ 

Resolutivo Quinto.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Comitán de 

Domínguez, Chiapas, para que afecte como fuente de pago o garantía del 

Crédito señalado a contratarse, junto con sus accesorios financieros, sus 

derechos e ingresos sobre las participaciones presentes y futuras que en 

ingresos federales le correspondan por cualquier concepto, y preferentemente las 

provenientes del Fondo de Fomento Municipal, sin perjuicio de las cantidades 

que, en su caso, le retenga la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de 

Chiapas o la Tesorería de la Federación para cumplir con obligaciones adquiridas 

con anterioridad a la contratación del crédito que se autoriza. -------------------------- 

Resolutivo Sexto.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Comitán de 

Domínguez, Chiapas, para que presupueste las partidas que resulten suficientes 

para cumplir con el pago del servicio de la deuda, comprendiendo amortizaciones 

por concepto de capital, intereses, comisiones y demás accesorios financieros 
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que se generen con la contratación del crédito, las cuales deberán considerarse 

cada año, durante la vigencia del financiamiento, en el presupuesto de egresos 

del Ayuntamiento. ------------------------------------------------------------------------------------ 

Resolutivo Séptimo.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Comitán de 

Domínguez, Chiapas, para que pacte en los contratos, convenios y demás 

documentos que celebre para la contratación del crédito que se autoriza, las 

bases, tasas, condiciones, plazos, mecanismos y modalidades convenientes y 

necesarias o pertinentes respecto de las operaciones autorizadas y para que 

concurra a la firma del contrato o instrumentos respectivos, por conducto de sus 

funcionarios y/o representantes legalmente facultados. ----------------------------------- 

Resolutivo Octavo.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Comitán de 

Domínguez, Chiapas, para que por conducto de sus representantes y/o 

funcionarios legalmente facultados suscriban el mecanismo de garantía y/o 

fuente de pago conforme al cual queden debidamente afectadas las 

participaciones presentes y futuras que en ingresos federales correspondan al 

municipio y que sea a entera satisfacción del Banco Nacional de Obras y 

Servicios Públicos, S.N.C. como institución acreditante. ---------------------------------- 

Resolutivo Noveno.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Comitán de 

Domínguez, Chiapas, para que pueda ejercer esta autorización durante el 

presente ejercicio fiscal del 2011 o en el próximo de 2012. ------------------------------ 

Así lo resolvieron y dictaminaron por Unanimidad de votos los diputados 

presentes de la Comisión de Hacienda de la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en reunión de trabajo 

celebrada en el Salón de Usos Múltiples del Honorable Congreso del Estado, en 

la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 27 días del mes de Octubre de 2011. ---------- 

Al finalizar la lectura de los resolutivos, la Diputada Secretaria expresó: “ESTA 

LEÍDO EL DICTAMEN DIPUTADO PRESIDENTE”.- Enseguida el Diputado 

Presidente dijo: “CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN CUARTA DEL 

ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER 

LEGISLATIVO, ESTÁ A DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI 

ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA 

PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, 

SÍRVANSE MANIFESTARLO EN ESTE MOMENTO LEVANTANDO LA MANO”.- 

Ningún legislador levanto la mano, solicitando el uso de la palabra para 

argumentar en contra o a favor del dictamen presentado, por lo que el Diputado 

Presidente agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA 

COMISIÓN PERMANENTE SI SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… 

LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- En ese momento los legisladores 

presentes levantaron la mano, votando por la afirmativa del dictamen presentado, 

por lo que el Diputado Presidente dijo: “APROBADO POR UNANIMIDAD… 

CÓRRANSE LOS TRAMITES LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.----------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… RECIBIMOS  PUNTO DE ACUERDO SUSCRITO POR LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA, 

DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA; POR EL QUE ESTE 

CONGRESO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EXHORTA RESPETUOSAMENTE A 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, 
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PARA QUE OTORGUE PRIORIDAD AL SECTOR EDUCATIVO E INCREMENTE 

SUSTANTIVA Y RAZONABLEMENTE EL MONTO ASIGNADO A DICHO 

RUBRO, EN EL PROCESO DE ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2012… EN TAL VIRTUD SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, 

GUADALUPE ROVELO CILIAS, DE LECTURA AL DOCUMENTO DE CUENTA”.- 

En ese momento la Diputada Secretaria dio cumplimiento a lo solicitado y 

expresó: “ESTÁ LEÍDO EL DOCUMENTO, DIPUTADO PRESIDENTE”.- 

Enseguida el Diputado Presidente dijo: “SEÑORES LEGISLADORES… CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 99, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, ESTA PRESIDENCIA SE 

PERMITE PROPONER QUE EL PUNTO DE ACUERDO SEA CONSIDERADO 

COMO DE URGENTE RESOLUCIÓN. EN VIRTUD QUE EN EL SENO DE LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, YA 

SE ENCUENTRA PARA SU ANÁLISIS EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 

LA FEDERACIÓN PARA EL PRÓXIMO AÑO… POR TAL MOTIVO ESTÁ A 

DISCUSIÓN SI LA PROPUESTA PRESENTADA, ES DE CONSIDERARSE 

COMO DE URGENTE RESOLUCIÓN, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS 

LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR 

EN CONTRA O A FAVOR DE LA MISMA, SÍRVANSE MANIFESTARLO EN 

ESTE MOMENTO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador levanto la 

mano, solicitando el uso de la palabra para argumentar en contra o a favor para 

que el asunto sea considerado como de urgente resolución, por lo que el 

Diputado Presidente agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA A 

LA COMISIÓN PERMANENTE SI EL ASUNTO ES DE TRATARSE COMO DE 

URGENTE RESOLUCIÓN… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- En ese 

momento los legisladores presentes levantaron la mano, votando por la 

afirmativa, por lo que el Diputado Presidente dijo: “APROBADO POR 

UNANIMIDAD LA PROPUESTA ES DE CONSIDERARSE COMO DE URGENTE 

RESOLUCIÓN… EN CONSECUENCIA ESTÁ A DISCUSIÓN EL PUNTO DE 

ACUERDO PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES 

DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A 

FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE MANIFESTARLO EN ESTE MOMENTO 

LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador levanto la mano, solicitando el uso 

de la palabra para argumentar en contra o a favor del punto de acuerdo 

presentado, por lo que el Diputado Presidente agregó: “EN VOTACIÓN 

ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA COMISIÓN PERMANENTE SI SE 

APRUEBA EL PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO… LOS LEGISLADORES 

QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO 

LEVANTANDO LA MANO”.- En ese momento los legisladores presentes 

levantaron la mano, votando por la afirmativa del punto de acuerdo presentado, 

por lo que el Diputado Presidente dijo: “APROBADO POR UNANIMIDAD 

CÓRRANSE LOS TRAMITES LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.----------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… RECIBIMOS OFICIO SIGNADO POR EL CIUDADANO NOÉ 

CASTAÑÓN LEÓN, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, POR MEDIO 

DEL CUAL REMITE A ESTA SOBERANÍA POPULAR, INICIATIVA DE 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA… EN TAL VIRTUD, SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, 

ALEJANDRA CRUZ TOLEDO ZEBADÚA, DE LECTURA AL OFICIO DE 

REMISIÓN”.- En ese momento la Diputada Secretaria dio cumplimiento a lo 

solicitado y expresó: “ESTÁ LEÍDO EL OFICIO, DIPUTADO PRESIDENTE”.- 

Enseguida el Diputado Presidente dijo: “EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 

POR LOS ARTÍCULOS 28 DE  LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO Y 155 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER 

LEGISLATIVO, SE ORDENA SU INSERCIÓN EN EL DIARIO DE LOS 

DEBATES; REMÍTASE PARA SU CONOCIMIENTO A TODOS LOS 

DIPUTADOS QUE INTEGRAN ESTA LEGISLATURA Y TÚRNESE A LA 

COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN”.------ 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… HEMOS RECIBIDO OFICIO SIGNADO POR EL 

LICENCIADO EMMANUEL NIVÓN GONZÁLEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE TAPACHULA, CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL 

SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR EMPRÉSTITO ANTE EL 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD 

NACIONAL DE CRÉDITO… POR LO QUE SOLICITO A LA DIPUTADA 

SECRETARIA, GUADALUPE ROVELO CILIAS, DE LECTURA AL OFICIO DE 

CUENTA”.- En ese momento la Diputada Secretaria dio cumplimiento a lo 

solicitado y expresó: “ESTÁ LEÍDO EL OFICIO, DIPUTADO PRESIDENTE”.- 

Enseguida el Diputado Presidente dijo: “TÚRNESE A LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN”.------------------------------------------- 

Finalmente el Diputado Presidente agregó: “NO HABIENDO OTRO ASUNTO 

QUE TRATAR, SE LEVANTA LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA, 

AGRADECIÉNDOLES SU AMABLE ASISTENCIA, Y CONVOCÁNDOLOS PARA 

LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA A CELEBRARSE EL PRÓXIMO 

MIÉRCOLES 9 DE NOVIEMBRE DE 2011, A LAS 12:00 HORAS… SE 

CLAUSURA LA PRESENTE SESIÓN SIENDO LAS CATORCE HORAS CON 

VEINTE MINUTOS (Toco el timbre).------------------------------------------------------------ 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

ZOÉ ALEJANDRO ROBLEDO ABURTO 

 

             DIPUTADA SECRETARIA              DIPUTADA PRO-SECRETARIA     

                                                                     EN FUNCIONES DE SECRETARIA 
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